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ACUERDO No. 798 DE 2000

(Junio 13)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá, Distrito Judicial de Cundinamarca.!

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en provisionalidad, por un período de un (1) año, a partir del cuatro (4) de julio del año 2000, en el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá, un (1) cargo de Juez Penal del Circuito de Descongestión para sustanciación, con su correspondiente cargo de escribiente nominado.

ARTICULO SEGUNDO.- La elección, en provisionalidad, del juez penal del circuito de descongestión para sustanciación, se efectuará por la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, y el nombramiento del escribiente lo realizará el juez de descongestión.

ARTÍCULO TERCERO: El Juez Penal del Circuito de Descongestión, creado por el artículo primero de este Acuerdo, recibirá la mitad de procesos para sustanciación que tiene el despacho objeto de descongestión y se ubicará  en la misma sede del juzgado al cual se adscribe.

PARAGRAFO.- Una vez los procesos hayan culminado la etapa de sustanciación, pasarán al Juez titular del despacho objeto de descongestión para que emita la correspondiente sentencia
ARTICULO CUARTO.-  El juez titular del despacho objeto de descongestión relacionará en una lista los procesos que entregue, con la siguiente información:  código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda, de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de los sujetos procesales y de los apoderados, indicando si hay detenido y el lugar de reclusión.

La lista que contenga la relación y la descripción de los procesos se diligenciará en dos copias: una acompañará al paquete de expedientes y la otra se remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

PARAGRAFO.-  La decisión de redistribución de los procesos será comunicada a las partes por medio de un auto de sustanciación dictado por el juez objeto de descongestión.

ARTÍCULO QUINTO.-  La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, verificará y evaluará periódicamente los resultados de lo establecido en este Acuerdo.  En virtud de los resultados de la evaluación, podrá hacer la revisión de las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTICULO SEXTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca, brindará el apoyo administrativo y financiero efectivo para la aplicación de este mecanismo de descongestión y adoptará las decisiones necesarias para garantizar la puesta en funcionamiento del Juez Penal del Circuito de Descongestión.

ARTICULO SEPTIMO.-  El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia de un (1) año, sin perjuicio de su prórroga o de la redefinición de las medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTICULO OCTAVO.- La provisión de los cargos creados por este Acuerdo, se hará una vez se cuente con la certificación de disponibilidad presupuestal respectiva.

ARTICULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de junio del año dos mil (2000)

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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